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ACUERDO DEL EXCMO. SR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CATALUÑA,  D. JESÚS Mª BARRIENTOS PACHO 
 
 
 
Barcelona, 13 de marzo de 2020. 

 
 
Vista las solicitudes de fechas 12 y 13 de marzo de 2020 recabando 

autorización de esta Presidencia para la suspensión de actuaciones procesales 
señaladas y/o comunicando la adopción de acuerdos de suspensión o de 
medidas tendentes a limitar el acceso de personas a las dependencias 
judiciales, remitidas por los Decanos y por decenas de jueces y magistrados 
de forma individualizada, de los partidos judiciales de Barcelona (de forma 
individual y en junta sectorial de jueces de lo Contencioso, de Familia, de 
Mercantil), Girona, Tarragona, Lleida, El Vendrell, Vilafranca del Penedès, 
Gandesa, Olot, Martorell, Santa Coloma de Gramenet, Sant Feliu de Llobregat, 
Igualada, Mollet del Vallès, Rubí, Cerdanyola del Vallès, Cervera, Sant Boi de 
Llobregat, Terrassa, Valls, Manresa, Figueres, Balaguer, Gavà, Esplugues de 
Llobregat, Amposta, Vilanova i la Geltrú, Mataró, Puigcerdà, Cornellà de 
Llobregat, Vilafranca del Penedès y los presidentes de las Secciones Penales 
de la Audiencia Provincial de Barcelona; 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Instrucción de 11 de marzo de 

2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
correspondientes al Escenario 2, en el que desde el día de hoy se encuentra 
Cataluña porque se han establecido medidas especialmente intensas para 
limitar la propagación, y atendiendo igualmente al acuerdo de la Comisión de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Cataluña de 12 de marzo de 
2020, relativas a la prestación del servicio público judicial ante la situación 
generada por el COVID-19, 

 
PRIMERO.- Ha de tenerse en consideración las siguientes circunstancias: 

 
a) La OMS ha elevado a nivel de pandemia mundial los riesgos de propagación 
del COVID-19, de donde deriva la imperiosa necesidad, por razones de salud 
pública, de contener la expansión del contagio de la enfermedad, de acuerdo 
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con las recomendaciones difundidas tanto por el Ministerio de Sanidad como 
desde las autoridades sanitarias de Cataluña. 
 
b) Que el índice de contagios se dobla cada día, lo que aconseja con mayor 
intensidad extremar las precauciones a fin de frenar el progreso de la 
expansión de la infección. 

 c) Especialmente, el contexto espacial en el que se desarrollan las actividades 
judiciales, en edificios a los que acuden diariamente cientos, cuando no miles 
(en el caso de la CJ de Barcelona) de profesionales y ciudadanos, que no 
permiten respetar las recomendaciones dadas (espacio mínimo entre personas 
que concurren a las actuaciones programadas, en las Salas de vistas, pasillos, 
salas de espera, accesos al edificio, Registros Civiles, etc.) 

d) Singularmente la imposibilidad de espaciar los señalamientos a fin de que 
haya tiempo suficiente entre ellos para evitar aglomeraciones de personas en 
un mismo espacio físico, dado que las agendas están señaladas con antelación 
de meses.  

 
SEGUNDO.- Por otra parte, se verifica que las actuaciones judiciales cuya 
suspensión se interesa, no se ven encuadradas en la relación de aquellas cuya 
práctica debe en todo caso debe asegurarse, de acuerdo con la ya citada 
Instrucción del Consejo General del Poder Judicial.  

Antes al contrario, en todas las comunicaciones dirigidas a esta Presidencia, 
las Juntas de Jueces han acordado mantener las actuaciones urgentes a que 
se refiere la Instrucción del CGPJ y el acuerdo de la Sala de Gobierno. 

TERCERO.- Las juntas de gobierno del Colegio de la Abogacía de Barcelona, el 
Consejo de Colegios de Procuradores de los Tribunales de Catalunya y el 
Colegio de Procuradores de Barcelona han adoptado por unanimidad el 
acuerdo de elevar a los Decanos, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña y su Sala de Gobierno y al Consejo General del Poder Judicial, la 
solicitud de suspensión de todas las vistas y señalamientos previstos en los 
órganos judiciales, así como los plazos procesales desde el 13 de marzo hasta 
el 27 de marzo de 2020, sin perjuicio de ulteriores peticiones. 

Esta petición de suspensión de todas las vistas y señalamientos, debido a la 
voluntad de abogados y procuradores, así como de sus clientes, peritos o 
testigos propuestos, de no concurrir a edificios judiciales, donde no es posible 
adoptar medidas para evitar la aglomeración, está provocando de forma 
generalizada la suspensión y reprogramación de aquellas actuaciones 
procesales no urgentes que están señaladas para hoy y los próximos días. 
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En su virtud, y de conformidad con todo lo anterior, 

 
ACUERDO: 
 
 
1.- Tomar conocimiento de las comunicaciones recibidas sobre medidas de 
restricción de público y acceso a los edificios judiciales. 
 
2.- Autorizar la suspensión de las actuaciones judiciales programadas 
comprendidas en las diferentes comunicaciones individuales, así como a las 
que se refieren, de forma no individualizada,  las Actas de las Juntas de Jueces 
que no tienen el carácter de urgentes.  
  
3.- Notifíquese por correo electrónico a los/as Magistrados/as y Decanos/as 
que ha cursado las comunicaciones y solicitudes. 
 
4.- Remítase, junto con una copia de las solicitudes recibidas, a la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, para su conocimiento y 
ratificación, si procediere. 
 
 
Elévese al Consejo General del Poder Judicial y dese cuenta a la Sala de 
Gobierno por el Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno. 
 
 
Así lo dispongo y firmo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
 
 


